
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 
Diagonal 31C Sur – No 3-67 Este 

Bogotá D.C. 
Tel: 2060614 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
 
PROCESO RADICACION:  2018 - 163 
 
Del avalúo obrante en autos, presentado en la forma prevista en el numeral 4° del 
Art. 444 del C. G. del P., córrase traslado a la pasiva por el término de tres (3) días, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del citado artículo. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 de Septiembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 034 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 
 


